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CONVENCION 

Sobre la prevención y el castigo de los delitos contra personas internacional- 
mente protegidas, incluidos los Agentes Diplomáticos, hecha en Nueva 
York el 14 de diciembre de 1973. 

PROPUESTAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

A l  no haberse presentado propuestas de 
ningún tipo a la Convención sobre la prcvcn- 
ción y el castigo dc los delitos contra personas 
internacionalmente protegidas, incluidos los 
Agentes Diplomáticos, hecha en Nueva York 
el 14 dc diciembre de 1973, procede que &a, 
por analogía con lo dispuesto en cl artículo 
107.3 del Reglamento del Senado, pase dircc- 

tamcntc a la deliberación del Pleno de la Cá- 
mara. 

Lo que se publica para general conocimicn- 
tu. 

Palacio del Senado, 22 de mayo de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero dcl 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

- 7 -  




